
9ª Jornadas noviembre 

2014  

ERGONOMÍA Y 

PSICOSOCIOLOGÍA 

La mujer en el sector pesquero de la 

Cornisa Cantábrica 

Una presencia desapercibida en salud laboral 
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¿qué hacen? ¿dónde están? 

• Rederas ? 

• Empacadoras ? 

• Neskatillas ? 

• Mariscadoras ? 

• Perceberas ? 

• Pescadoras ? 

• Conserveras ? 
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Artes extractivas y relacionadas con la pesca con 
representación  o sobrerrepresentación femenina 

• Actividades vinculadas a las tareas que se realizan en los buques, tales 
como la descarga del pescado, su procesamiento y comercialización, la 
reparación y fabricación de redes, y la gestión en las cofradías que los 
representan; y otros, ocupados en actividades de marisqueo o 
acuicultura.  
 

 •Estos colectivos, mayoritariamente  desempeñados por mujeres. 

•Trabajadoras autónomas. 

 • La falta de organización y participación, la escasa presencia femenina en 
los órganos de representación, el pobre reconocimiento profesional y el 
intrusismo en el sector dificultan también el reconocimiento de estos 
colectivos ante la administración 
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¿a qué nos enfrentamos en prevención de 
riesgos laborales? 

• Falta de identificación de las enfermedades profesionales en 
relación a los riesgos de su actividad laboral. 

 
En particular los derivados de la carga física asociada al 
trabajo:  
- posturas forzadas y mantenidas en el tiempo 
- movimientos repetitivos 
- manipulación de cargas y aplicación de fuerzas 
A los que se suman: 
 - las condiciones climáticas adversas y 
-  las condiciones del medio de trabajo 
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Perspectiva del sector 
sin desagregación de género 

 Marisqueo 

a pie 

Buzos 

recolectores 

Neskatillas / empacadoras 

/ ponedoras 

Rederas 

Galicia 3830 533 No hay datos 811 

Asturias 576 50 11 43 

Cantabria 116 0 34 52 

País Vasco 10 0 75* 66* 
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Tipos de marisqueo: 

• marisqueo desde la embarcación 

• marisqueo a pie (90 % de licencias mujeres)  

• marisqueo por inmersión  

Marisqueo 

Es la actividad extractiva, dirigida de modo exclusivo y con artes 
selectivas específicas a la captura de una o varias especies de 
moluscos, crustáceos, tunicados, equinodermos y otros 
invertebrados marinos, con fines de comercialización. 
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Las tareas desarrolladas por las mariscadoras a pie, se 
identifican las siguientes: 

• Extracción de los bivalvos para el mercado 
 
• Trabajo de extracción de cría para la venta o traslados 
 
• Extracción de bivalvos para traslados 
 
• Tareas de resembrado 
 
• Tareas de limpieza 
 
• Tareas de vigilancia 
 
• Transporte de herramientas y capturas 
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Perceberas 

  La extracción de percebe puede realizarse: a pie o 
accediendo a las rocas desde una embarcación. La recogida 
de esta especie suele realizarse en la zona intermareal de las 
costas rocosas en la bajamar, donde rompe la ola, cuando 
aquella queda descubierta o con poca agua. 

 

  Las mejores mareas para llevar a cabo esta actividad son las 
denominadas “vivas”, cuando la marea es muy baja y se 
puede acceder a lugares más profundos donde el percebe es 

más grande.  
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Rederas 

• Se ocupan de la confección y mantenimiento artesanal de las 
artes y aparejos de pesca. 
 
 

 • Esta actividad es realizada prácticamente en su totalidad por 
mujeres autónomas, que tradicionalmente con su trabajo han 
contribuido a la economía familiar. 

• Se trata de una actividad artesanal 
 y un eslabón imprescindible para la pesca y para el sector. 
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¿qué tareas realizan? 

• reparar o confeccionar redes. 

• la técnica de confección de la red es diferente según 
el tipo de arte de pesca, e incluso, en función de la 
petición del armador. 

podemos clasificar las redes en: 

• Artes mayores: cerco, palangre y arrastre 
• Artes menores: rascos, volantas, miños y trasmallos. 
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40 total Asturias 

silla ergonómica 
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Solo el contraste 
de color para 
control de las 
condiciones de 
iluminación 
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Empacadoras/ neskatillas 

 El colectivo de empacadoras está formado por 
mujeres que realizan su actividad en el puerto, 
dedicándose a: pesar, clasificar y ordenar las cajas de 
pescado descargadas de la flota o de camiones 
provenientes de las lonjas de las diferentes empresas 
para su subasta. 
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8 total en Asturias 
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además 
protección de la maternidad 
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 La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 
de la LPRL deberá comprender: 

- la naturaleza 
- el grado 
- la duración de la exposición de las trabajadoras en 

situación de embarazo o parto reciente a agentes, o 
procedimientos o condiciones de trabajo que puedan 
influir negativamente en la salud de las trabajadoras o del 
feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un 
riesgo específico.  
 

LEY 31/1995, Artículo 26: Protección de la maternidad  

 RD 298/2009 (que desarrolla el Art. 26 LPRL)  
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RIESGO ERGONÓMICO 

Posturas forzadas 

 Posibles daños 

 Embarazada 

 Mayor prevalencia de trastornos musculoesqueléticos (lumbalgias, 
tendinitis, túnel carpiano, etc.). 

Aumento del riesgo de sufrir esguinces. 

Aparición de edemas y varices en las extremidades inferiores. 

Aumento del riesgo de trombosis venosa profunda. 

En postura de pie sostenida, mareos y desmayos así como calambres 
nocturnos y piernas cansadas o dolorosas. 

Fatiga. 

Dificultades en el momento del parto. 

 Feto 

 En bipedestación prolongada se ha descrito una incidencia mayor de 
abortos espontáneos, mortinatos, bajo peso al nacer y parto prematuro. 

 Periodo de riesgo 

 Todo el embarazo para la bipedestación prolongada. 

El último trimestre para los trastornos musculoesqueléticos, especialmente para 
las lumbalgias. 

 Listado indicativo de tareas de riesgo 

 Tareas que impliquen la adopción de posturas forzadas, como, por ejemplo, tener 
que realizar alcances verticales u horizontales con los brazos o flexión/extensión 
del tronco. 

Trabajo en espacios reducidos, sobre todo al final del embarazo. 

Todas las tareas que obliguen a mantener una postura muy estática en el tiempo, 
bien sea de pie o sentada. 

También se consideran forzadas las posturas sedentarias con movimientos 
repetitivos de lateralización. 

La conducción de vehículos que supone sedestación prolongada, en postura 
sub-óptima, y con exposición concurrente a vibraciones de cuerpo entero. 

 

 

 

 

 

 

 Fichas de exploración (Volumen 1 de la Guía) 
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RIESGO ERGONÓMICO 

Posturas forzadas 

 Posibles daños 

 Embarazada 

 Mayor prevalencia de trastornos musculoesqueléticos (lumbalgias, 
tendinitis, túnel carpiano, etc.). 

Aumento del riesgo de sufrir esguinces. 

Aparición de edemas y varices en las extremidades inferiores. 

Aumento del riesgo de trombosis venosa profunda. 

En postura de pie sostenida, mareos y desmayos así como calambres 
nocturnos y piernas cansadas o dolorosas. 

Fatiga. 

Dificultades en el momento del parto. 

 Feto 

 En bipedestación prolongada se ha descrito una incidencia mayor de 
abortos espontáneos, mortinatos, bajo peso al nacer y parto prematuro. 

 Periodo de riesgo 

 Todo el embarazo para la bipedestación prolongada. 

El último trimestre para los trastornos musculoesqueléticos, especialmente para 
las lumbalgias. 

 Listado indicativo de tareas de riesgo 

 Tareas que impliquen la adopción de posturas forzadas, como, por ejemplo, tener 
que realizar alcances verticales u horizontales con los brazos o flexión/extensión 
del tronco. 

Trabajo en espacios reducidos, sobre todo al final del embarazo. 

Todas las tareas que obliguen a mantener una postura muy estática en el tiempo, 
bien sea de pie o sentada. 

También se consideran forzadas las posturas sedentarias con movimientos 
repetitivos de lateralización. 

La conducción de vehículos que supone sedestación prolongada, en postura 
sub-óptima, y con exposición concurrente a vibraciones de cuerpo entero. 

 

 

 

 

 

 

 Fichas de exploración (Volumen 1 de la Guía) 



9ª Jornadas de 

ERGONOMÍA Y 

PSICOSOCIOLOGÍA  

Listado indicativo de tareas de riesgo….. 
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RIESGO ERGONÓMICO 

Manipulación manual de cargas 

 Posibles daños 

 Embarazada 

 Aumento de la frecuencia o gravedad de los trastornos 
musculoesqueléticos (lumbalgias, dolores sacro-ilíacos, síndrome del 
túnel carpiano). 

Mayor riesgo de contracturas y distensiones musculares. 

Fatiga precoz y sensación de penosidad. 

Mayor dificultad para la manipulación de cargas debido al aumento de 
volumen y del peso abdominal. 

 Parto reciente 

 Sobre todo en mujeres multíparas, aumento de la gravedad o 
perpetuación de la incontinencia urinaria. 

 Lactancia 

 Dificultad en la manipulación de cargas, sobre todo en trabajos que 
implican trabajar muy cerca del cuerpo. 

 Feto 

 Abortos, parto prematuro, fetos con bajo peso. 

 Periodo de riesgo 

 Todo el embarazo, lactancia y parto reciente. 

 Listado indicativo de tareas de riesgo 

 Manejo manual de personas, objetos, animales, equipos... 

Colocación, sujeción, arrastre, empuje, elevación, y/o transporte de cargas. 

Tareas de manipulación manual de cargas que impliquen movimientos y posturas 
inadecuadas o en ambientes calurosos o fríos. 

Otras situaciones a tener en cuenta: 

Tareas que consistan en accionar palancas y manivelas que requieran 
esfuerzo físico. 

Tareas que supongan un esfuerzo físico continuo o periódico sin 
posibilidad de realizar pausas. 
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RIESGO ERGONÓMICO 

Manipulación manual de cargas 

 Posibles daños 

 Embarazada 

 Aumento de la frecuencia o gravedad de los trastornos 
musculoesqueléticos (lumbalgias, dolores sacro-ilíacos, 
síndrome del túnel carpiano). 

Mayor riesgo de contracturas y distensiones musculares. 

Fatiga precoz y sensación de penosidad. 

Mayor dificultad para la manipulación de cargas debido al 
aumento de volumen y del peso abdominal. 

 Parto reciente 

 Sobre todo en mujeres multíparas, aumento de la gravedad o 
perpetuación de la incontinencia urinaria. 

 Lactancia 

 Dificultad en la manipulación de cargas, sobre todo en trabajos 
que implican trabajar muy cerca del cuerpo. 

 Feto 

 Abortos, parto prematuro, fetos con bajo peso. 

 Periodo de riesgo 

 Todo el embarazo, lactancia y parto reciente. 

 Listado indicativo de tareas de riesgo 

 Manejo manual de personas, objetos, animales, equipos... 

Colocación, sujeción, arrastre, empuje, elevación, y/o transporte de 
cargas. 

Tareas de manipulación manual de cargas que impliquen movimientos y 
posturas inadecuadas o en ambientes calurosos o fríos. 

Otras situaciones a tener en cuenta: 

Tareas que consistan en accionar palancas y manivelas que 
requieran esfuerzo físico. 

Tareas que supongan un esfuerzo físico continuo o periódico sin 
posibilidad de realizar pausas. 
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    La Ley 20/2007 (nuevo Estatuto del trabajador 

autónomo), supone mejoras para los profesionales 

en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos           

(RETA) 

 

 

    Asistencia sanitaria en los casos de MATERNIDAD, 

enfermedad común o profesional y accidente ( sea o 

no laboral) 
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